
ARTÍCULO 52. Adiciónese un parágrafo al artículo 42 de la Ley 14 de 1983, así:

PARÁGRAFO. Dentro de la base gravable contemplada para el sector financiero, aquí prevista,
formaran parte los ingresos varios. Para los comisionistas de bolsa la base impositiva será la
establecida para los bancos de este artículo en los rubros pertinentes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo de vulneración de certeza de la norma
tributaria, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-459-13 de 17 de julio de 2013,
Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-369-12 de 16 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio
Pretelt Chaljub. Inepta demanda en relación con el cargo fundado en la violación del
principio de legalidad y certeza del tributo.

ARTÍCULO 53. DE LA CONTRIBUCIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA O
CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA Y OTRAS CONCESIONES. Prorrógase por el término de
tres (3) años contados a partir de la promulgación de la presente ley, la vigencia del artículo 120
de la Ley 418 de 1997 modificado por el artículo 37 de la Ley 782 de 2002 y el artículo 6o de la
Ley 1106 de 2006. Así mismo se prorrogará por tres (3) años la vigencia del artículo 121 de la
Ley 418 de 1997.

ARTÍCULO 54. SUJETOS PASIVOS DE LOS IMPUESTOS TERRITORIALES. <Artículo
modificado por el artículo 177 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Son
sujetos pasivos de los impuestos departamentales y municipales, las personas naturales, jurídicas,
sociedades de hecho y aquellas en quienes se realicen el hecho gravado a través de consorcios,
uniones temporales, patrimonios autónomos en quienes se figure el hecho generador del
impuesto.

En materia de impuesto predial y valorización los bienes de uso público y obra de infraestructura
continuarán excluidos de tales tributos, excepto las áreas ocupadas por establecimientos
mercantiles. Son sujetos pasivos del impuesto predial, los tenedores a título de arrendamiento,
uso, usufructo u otra forma de explotación comercial que se haga mediante establecimiento
mercantil dentro de las áreas objeto del contrato de concesión correspondientes a puertos aéreos
y marítimos.

En este caso la base gravable se determinará así:

a) Para los arrendatarios el valor de la tenencia equivale a un canon de arrendamiento mensual;

b) Para los usuarios o usufructuarios el valor del derecho de uso del área objeto de tales derechos
será objeto de valoración pericial;

c) En los demás casos la base gravable será el avalúo que resulte de la proporción de áreas
sujetas a explotación, teniendo en cuenta la información de la base catastral.

PARÁGRAFO 1o. La remuneración y explotación de los contratos de concesión para la



construcción de obras de infraestructura continuará sujeta a todos los impuestos directos que
tengan como hecho generador los ingresos del contratista, incluidos los provenientes del recaudo
de ingresos.

PARÁGRAFO 2o. Frente al impuesto a cargo de los patrimonios autónomos los fideicomitentes
y/o beneficiarios, son responsables por las obligaciones formales y sustanciales del impuesto, en
su calidad de sujetos pasivos.

En los contratos de cuenta de participación el responsable del cumplimiento de la obligación de
declarar es el socio gestor; en los consorcios, socios o partícipes de los consorcios, uniones
temporales, lo será el representante de la forma contractual.

Todo lo anterior, sin perjuicio de la facultad Tributaria respectiva de señalar agentes de retención
frente a tales ingresos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 177 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-712-12 de 12 de septiembre de 2012, Magistrado
Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-304-12 de 25 de abril de 2012, Magistrada Ponente
Dra. María Victoria Calle Correa, Estarse a lo resuelto en la Sentencia C-822-11, e inepta
demanda en relación con el supuesto desconocimiento del principio de progresividad
tributaria.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-025-12 de 24 de enero de 2012, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo. Salvamento de Voto.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-903-11 de 30 de noviembre de 2011, Magistrado
Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva. Estarse a lo resuelto en relación a la Sentencia C-
822-11.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-822-11 de 2 de noviembre de 2011, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1430 de 2010:

ARTÍCULO 54. Son sujetos pasivos de los impuestos departamentales y municipales, las
personas naturales, jurídicas, sociedades de hecho, y aquellas en quienes se realicen el hecho
gravado, a través de consorcios, uniones temporales, patrimonios autónomos en quienes se
figure el hecho generador del impuesto. En materia de impuesto predial y valorización,
igualmente son sujetos pasivos del impuesto los tenedores de inmuebles públicos a título de
concesión.

PARÁGRAFO. Frente al impuesto a cargo de los patrimonios autónomos los fideicomitentes
y/o beneficiarios, son responsables por las obligaciones formales y sustanciales del impuesto,
en su calidad de sujetos pasivos.

En los contratos de cuenta de participación el responsable del cumplimiento de la obligación
de declarar es el socio gestor; en los consorcios, socios o participes de los consorcios,
uniones temporales, los será el representante de la forma contractual.

Todo lo anterior, sin perjuicio de la facultad de la administración tributaria respectiva de
señalar agentes de retención frente a tales ingresos.  

ARTÍCULO 55. Deróguese el literal c) del numeral 3 del artículo 471 del Estatuto Tributario
y modifíquese el literal b) del numeral 1 del mismo artículo, el cual quedará así:

b) los barcos de recreo y de deporte de la partida 89.03.

ARTÍCULO 56. Adiciónase el artículo 266 del Estatuto Tributario con el siguiente numeral:

“6. Los títulos, bonos u otros títulos de deuda emitido por un emisor colombiano y que sean
transados en el exterior”.

ARTÍCULO 57. Adiciónese un parágrafo al artículo 116 de Estatuto Tributario, así:

PARÁGRAFO 1o. Las cuotas de afiliación pagadas a los gremios serán deducibles del impuesto
de renta”.

ARTÍCULO 58. Modifíquese el artículo 69 de la Ley 1111 de 2006, el cual quedará así:

Artículo 69. Determinación oficial de los tributos distritales por el sistema de facturación.
Autorícese a los municipios y distritos para establecer sistema de facturación que constituyan
determinación oficial del tributo y presente mérito ejecutivo. El respectivo gobierno municipal o
distrital dentro de sus competencias, implementará los mecanismos para ser efectivos estos
sistemas, sin perjuicio de que se conserve el sistema declarativo de los impuestos sobre la
propiedad.

Para efectos de facturación de los impuestos territoriales así como para la notificación de los
actos devueltos por correo por causal diferente a dirección errada, la notificación se realizará
mediante publicación en el registro o Gaceta Oficial del respectivo ente territorial y
simultáneamente mediante inserción en la página WEB de la Entidad competente para la
Administración del Tributo, de tal suerte que el envío que del acto se haga a la dirección del



contribuyente surte efecto de divulgación adicional sin que la omisión de esta formalidad
invalide la notificación efectuada.

ARTÍCULO 59. Las personas que se encuentran en estado de invalidez debidamente
calificada en los términos de la Ley 100 de 1993 o las que la sustituyan o modifiquen, podrán
importar sin el pago de tributos aduaneros un vehículo que les hubiere sido donado, de
características especiales, acondicionado para su uso personal.

El vehículo a que se refiere el presente artículo deberá ser matriculado únicamente a nombre del
beneficiario de la exención y no podrá ser traspaso a ningún título antes de cinco (5) años,
contados a partir de la fecha de la matrícula.

El incumplimiento de esta disposición acarreará la pérdida del beneficio y por ende el pago de
los tributos aduaneros dejados de cancelar e inhabilitará al beneficiario para obtener nuevamente
este beneficio”.

ARTÍCULO 60. CARÁCTER REAL DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. El
impuesto predial unificado es un gravamen real que recae sobre los bienes raíces, podrá hacerse
efectivo con el respectivo predio independientemente de quien sea su propietario, de tal suerte
que el respectivo municipio podrá perseguir el inmueble sea quien fuere el que lo posea, y a
cualquier título que lo haya adquirido.

Esta disposición no tendrá lugar contra el tercero que haya adquirido el inmueble en pública
subasta ordenada por el juez, caso en el cual el juez deberá cubrirlos con cargo al producto del
remate.

Para autorizar el otorgamiento de escritura pública de actos de transferencia de domicilio <sic>
sobre inmueble, deberá acreditarse ante el notario que el predio se encuentra al día por concepto
del impuesto predial.

Para el caso del autoavalúo, cuando surjan liquidaciones oficiales de revisión con posterioridad
la transferencia del predio, la responsabilidad para el pago de los mayores valores determinados
recaen en cabeza del propietario y/o poseedor de la respectiva vigencia fiscal.

ARTÍCULO 61. Adiciónese al artículo 424 del Estatuto Tributario con el siguiente parágrafo:

PARÁGRAFO. Igualmente se encuentra excluido del impuesto sobre las ventas (IVA) el
combustible para aviación que se utilice en el transporte aéreo nacional de pasajeros y de carga
con destino a los departamentos Guainía, Amazonas y Vaupés en los siguientes términos:

Ochocientos mil galones (800.000) para el departamento de Guainía.

Ochocientos mil galones (800.000) para el departamento de Vaupés.

Dos millones de galones (2.000.000) para el departamento de Amazonas

El volumen máximo objeto de exoneración por cada año no será acumulable para el siguiente
año.

ARTÍCULO 62. INTERVENCIÓN DE TARIFAS O PRECIOS. El Gobierno Nacional



dictará normas que deben observar las instituciones financieras para la fijación, y fusión y
publicidad de las tarifas o precios que estas cobren siguiendo para ello los objetivos y criterio
señalados para la intervención de dicho sector.

Cuando se establezca la no existencia de suficiente competencia en el mercado relevante
correspondiente, de acuerdo con lo previsto en esta ley, el Gobierno Nacional deberá, además,
intervenir esas tarifas o precios según corresponda a la falla que se evidencia mediante (i) el
señalamiento de la tarifa o precio; (ii) la determinación de precios o tarifas máximos o mínimos;
(iii) la obligación de reportar a la Superintendencia Financiera de Colombia y/o de Industria y
Comercio las metodologías para establecer tarifas o precios.

ARTÍCULO 63. SEGUIMIENTO A TARIFAS O PRECIOS. La Superintendencia Financiera
de Colombia, implementará un esquema de seguimiento a la evolución de las tarifas o precios en
los mercados relevantes, atendidos por las entidades financieras y reportará los resultados de
dicha evaluación semestralmente al Gobierno Nacional y a la Superintendencia Financiera de
Colombia.

ARTÍCULO 63-1. <Artículo INEXEQUIBLE>

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 191 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo adicionado por la Ley 1607 de 2012 declarado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-465-14 de 9 de julio de 2014, Magistrado Ponente Dr.
Alberto Rojas Ríos.

Legislación Anterior

Texto Adicionado por la Ley 1607 de 2012, INEXEQUIBLE:

ARTÍCULO 63-1. La Superintendencia de Industria y Comercio, estará encargada de
elaborar un estudio que tendrá como objeto determinar el nivel de competencia y la
existencia o no de fallas en los mercados relevantes, atendidos por las entidades financieras.
Los resultados de dicha evaluación serán presentados semestralmente al Gobierno Nacional y
al Congreso de la República.

ARTÍCULO 64. Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de ley número 124 de, “por medio
de la cual se dictan normas tributarias de control y para la competitividad”, en los siguientes
términos:

“Artículo. Programa de Reactivación Agropecuaria Nacional, PRAN. Modifíquense los
artículos 93 de la Ley 1328 de 2009 y el artículo 31 de la Ley 1380 de 2010, los cuales quedarán
así:



Los deudores del Programa de Reactivación Agropecuaria Nacional, PRAN, Agropecuario, de
que trata el Decreto 967 de 2000, y los deudores de los Programas PRAN Cafetero, PRAN Alivio
Deuda Cafetera y PRAN Arrocero, de que tratan los Decretos 1257 de 2001, 931 de 2002, 2795
de 2004, y 2841 de 2006, podrán extinguir las obligaciones a su cargo, mediante el pago de
contado dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de esta ley del valor que resulte mayor
entre el treinta por ciento (30%) del saldo inicial de la obligación a su cargo con el referido
Programa, y el valor que Finagro pagó al momento de adquisición de la respectiva obligación.

PARÁGRAFO 1o. Sin perjuicio de lo anterior, aquellos deudores que hayan realizado abonos a
capital, podrán extinguir sus obligaciones cancelando la diferencia entre el valor antes indicado y
los abonos previamente efectuados.

PARÁGRAFO 2o. Aquellos deudores que se acogieron a los términos de los Decretos 4222 de
2005, 3363 de 2007, 4678 de 2007 o 4430 de 2008, este último en cuanto a las modificaciones
introducidas a los artículos 6o del Decreto 1257 de 2001 y 10 del Decreto 2795 de 2004, podrán
acogerse a lo previsto en la presente ley, en cuyo caso se reliquidará la obligación refinanciada,
para determinar el valor a pagar.

PARÁGRAFO 3o. Para acogerse a las condiciones establecidas en la presente ley, los deudores
deberán presentar el Paz y Salvo por concepto de seguros de vida, honorarios, gastos y costas
judiciales, estos últimos, cuando se hubiere iniciado contra ellos el cobro de las obligaciones.

PARÁGRAFO 4o. Finagro, o el administrador o acreedor de todas las obligaciones de los
programas PRAN, deberá abstenerse de adelantar su cobro judicial por el término de un (1) año
contado a partir de la vigencia de la presente ley, término este dentro del cual se entienden
también suspendidos los procesos que se hubieren iniciado, así como la prescripción de dichas
obligaciones, conforme a la ley civil. Lo anterior sin perjuicio del trámite de los, procesos
concursales.

PARÁGRAFO 5o. Finagro, o el administrador o acreedor de las obligaciones de los programas
PRAN, deberá abstenerse de adelantar el cobro judicial contra un deudor, cuando el monto total
del respectivo endeudamiento por capital para las distintas obligaciones en los programas de los
que sea administrador o creador sea igual o inferior a $3.500.000 del año de expedición de la
presente ley. Para su recuperación solo se adelantará cobro prejudicial.

ARTÍCULO 65. Adiciónese un parágrafo transitorio al artículo 408 del Estatuto Tributario,
en los siguientes términos:

“Parágrafo transitorio segundo. Los intereses o cánones de arrendamiento financiero o leasing
originados en créditos obtenidos en el exterior y en contratos de leasing celebrados antes del 31
de diciembre de 2010, a los que haya sido aplicable el numeral 5 del literal a) o el literal c) del
artículo 25 del Estatuto Tributario, no se consideran rentas de fuente nacional y los pagos o
abonos en cuenta por estos conceptos no están sujetos a retención en la fuente”.

ARTÍCULO 66. Las asociaciones comunitarias sin ánimo de lucro y/o organizaciones
indígenas creadas para desarrollar actividades productivas u otras cuyo patrimonio no sea
superior a 50 salarios mínimos que hasta la fecha adeudan a la DIAN por concepto de retención
en la fuente por no haber declarado la autoliquidación de retención en ceros, quedan exoneradas
de dicho pago por lo adeudado hasta la fecha y podrán liquidarse o continuar el objeto por el cual



fueron creadas, de acuerdo a un plan de trabajo.

ARTÍCULO 67. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su
promulgación.

Se derogan el numeral 5 del literal a) y el literal c) del artículo 25 del Estatuto Tributario, así
como el numeral 5 del artículo 266, el literal e) del artículo 580 del Estatuto Tributario y el
artículo 16 de la Ley 1111 de 2006.

El Presidente del honorable Senado de la República,

ARMANDO BENEDETTI VILLANEDA.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

CARLOS ALBERTO ZULUAGA DÍAZ.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 29 de diciembre de 2010.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior y de Justicia,

GERMÁN VARGAS LLERAS.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JUAN CARLOS ECHEVERRY GARZÓN.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN CAMILO RESTREPO SALAZAR.

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

BEATRIZ ELENA URIBE BOTERO.
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